
 

 Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240459   
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116, primer párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículo 113, fracción I, de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Artículo 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos. trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

 
Referente al Oficio CEC/CA-12-2025 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

POO JLCICIM. DE LA ~DEII...Cl.'Jt 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SC J-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
REC URSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TEL5 4113-1000 EXT. 5704 , 5710 5305, 5706 
FAX. 5130-1 750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA NO. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Corina Giacomello Popocatépell 30-10, Col. Hipódromo, Ciudad de México. 06100 / 552-196-3978, 000-000-0000 / 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240459 

E~I SUS REM ISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

IMINA®:0 8 

FECHA DEL DOCUMENTO 
16/10/2024 Transferencia electrónica AD/ESP/OGRM/183/2024 

FECHA DE ENTREGA 
14 de noviembre de 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER Redacción de articulo 

OBSERVACIONES 

Descri ción 

Redacción del articulo "Alternativas a la ,r.risión para mujeres embarazadas y madres de hijes 
pequef1os", como paI1e del libro titulado Derecho penal y pe rspectiva de género. Dogmática 
penal y género". 

Nota Importante: Esta prestadora de servicios es ca usante de retención de 1.V.A y de LS.R. 
Plazo de ejecución: A partir de la fecha de notificación de la adjud icación al 14 de noviembre de 
2024. 

Lugar y forma de entrega: El producto señalado como entregable se envia ra en formato Word 
(.docx o .doc). hoja tamaño carta, tipo de letra Arial 12. interlineado 1.5, margenes superior e 
inferior 2.5 cm. e izquierdo y derecho de 3 cm, y con texto justificado por correo electrónico 
imontoyar@mail.sc¡·n.gob.mx a Isabel Montoya Hamos, encargada del seguimiento del contrato 
y del trabajo, en la echa prevista en el apartado de revisión y entrega de los servicios . 
La autora será responsable del uso de citas y referencias a otras publicaciones como parte del 
reconocimiento al trabajo e ideas de otros, asi como de evitar cualquier forma de plagio. 
La presente contratación se efectúa en términos del articulo 83 de la Ley Federal del Derecho 
de Autor, por lo que la autora deberá otorgar carta de cesión de derechos a favor de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación . 
Revisión y entrega de los servicios : La persona responsable del seguimiento y evaluación de 
los servicios contratados es Isabel Montoya Ramos, Investigadora Surisprudencial del CEC 
SCJN, quien dará puntual seguimiento a ra entrega que la persona prestadora de servicios 
realizara, correo:imontoyar@mail.scjn.gob.mx. 
========================-===~----=-===---=-=-=-==-=-== -=-=-=== 
Forma de Pago: El monto será pagado en una exhibición conforme al entregable y una vez que 
haya sido recibido a entera satis facción por parte del CEC y validado po r ta administradora del 
contrato , mediante transferencia electrónica a los 15 dlas hábiles siguientes de la presentación, 
del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) correspondiente y evidencia de la recepción 
de los servicios a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia d la Nación. 
En términos del Articulo 159 AGA XIV/2019, el pago deberá ser posterior a la prestación de los 
servicios . 
Con fundamento en el articulo 169, fracción II y dado que el monto a contratar no excede las 
2000 UMAS, el prestador de servicios queda exceptuado de presentar la fianza de 
cumplimiento para la forma lización de l contrato. 
-------------------=--------------------------------Fecha de prestación del servicio: a partir de la notificación de ad¡udicación al 14 de 

viembre de 2024. 
Fecha de la notificación de adjud icación: 16 de octubre 2024 
"Fipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
Número de rocedimiento· AD/ESP/DGRM/183/2024. 

P. Unitario lm orte Total 
22.413 79 22.413. 79 

CONTI NUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080 D F 
R.F .C. SCJ-950204 -6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOUVAR No 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F 
TE LS. 4113-1000 EXT. 5704. 57 10. 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Corina Giacomello f Popocatépetl 30-10, Col. Hipódromo, Ciudad de México, 06100/552-196-3978, 000-000-0000 f 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
16/10/2024 Transferencia electrónica AD/ESP/DGRM/183/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
14 de noviembre de 2024 

' '' 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240459 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 

IMPORTE CON 
VEINTISEIS MI 

e. Clasificación: Especial 
f. Fundamento de autorización: Articulas 35, 45, fracción 1, 47 fracción IV, 95 y 96 del AGA 
XIV/2019. 
g. Organo que autoriza: Directora General de Recursos Materiales 
fl . Fecha de autorización: 16 de octubre de 2024. 
i. Unidad responsable UR: 24310960S0010001 
j. Partida presupuestaria PP: 33501 
k. Comprobación recursos: no aplica 
l. Area solicitante: Centro de Estudios Constitucionales. 
m. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa a la 
Mira. Isabel Montoya Ramos, Investigadora Jurisprudencia del CEC, como administradora del 
presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar 
e inspeccionar las actividades que desempeñe la "Presladora de Servicios" , asi como girar las 
instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, 
cumplan con las especificaciones señafadas en el presente instrumento. 
n. Con fundamento en el a,ticulo 169, fracción II y dado que el monto a contratar no excede las 
2,000 _UMAS, la prestadora de servicios queda exceptuada de presentar fianza de 
cumplimiento. 
=======:=====~============~=====-=--=------=----------------------
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos maleria les y servIcIos generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica , salvo aquella relativa a datos que vulneren la sens1bil1dad del 
dominio público en términos de la Ley Genera l de Protección de Dalos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados. mismos que no podrán ser divulgados sin el consenlim1ento del mismo. 
Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII , VII I, X y"X I del Reglamento Orgánico en Materia 
de Adminis1rac1ón de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cua,10 piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 4113-1 000. 
El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral. 
SERVICIOS INCC.UIDOS: 
redacción de articulo 

Subtotal 
LV.A. 
TOTAL 

LEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
NERAL DE RECURSOS MATERIALES 

22,413.79 
3,586.21 

26 ,000.00 
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DECLARAC I ONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en l o sucesivo " Suprema Corte" por conduc to des u representante para los efectos de esle instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el maximo órgano deposl1ano del Poder Jud1c1a1 de la Federac1on en lel"ll"llnos de lo dispuesto en los arliculos 94 de la Consti1uc16n F>olIuca de los Estados Un,dos Mexicanos y 1•, fracc,on 1, de la Ley Organica del Poder Judicial 
de la Federación 
1.2.-La presente contratación reahzada medtanle ad¡ud,cac,ón directa fue autonzada por !a persona hlular de la O,reccrón General de Recursos Ma1enales de conformidad coo lo previslo en los arhcu!os 35. 45 hacctón 1 41 fracción IV 95 
96 del Acuerdo General de Adm1ntsllac16n XIV/2019 y 116 del ,,\cuerdo General de Adm10Istraci6n lli20~9 del Com,1e de Gobierno yAdm,ms1rac1ón de la Suprema Corte de Jushc,a de la Nac,ón de s1ete de noviembre de dos mil d1ecmue,.ie 
por el que se regulan ios proced1m1en1os para la adqu1sIc1on arrendamiento adm1mstract6n y des1ncorporac1ón de bienes y la contra1ac16n de obras. y preslacion de serv,c10s requendos por la Suprema Corte de Jus1ic1a de ta Nación 
(Acuerdo General de Adm1ms1rac16n X1Vf2019) 
1.3.- La persona hlular de la Oirecctón General de Recursos Matenales esiá lacullada para suscribir el presente insltumento de conforrmdad con lo d1spues10 en los ar11culos 32. fracción X del Reglamento Orgánico en Mateua de 
Adm1mstr.ac1ón de la Suprema Corle de Just,cia de la Nac1on; y 11, tercer parrafo. del Acuerdo General de Admin1s1rac1on XJV/2019. 
1 4 - Para todo lo relac1onadoconel presenle contrato ser,a1a como su dom1c,l10 el ubicado en la avenida Jase Marta P1n0Suarez n11mero 2 cokln,a Centro, alcald1a Cuauhlemoc c6d,go poslat 06060, Crudad de México 
1.5 -la erogación que implica la presenle contratacu:)n se re8'1z.aro con cargo al Cenlro Gestor 24310960SOOl0001 Patt1da Presupuestal 3350 l. des1tno 156 lv!IPES 14667 
11,• El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y baJO protesta de decir verd:td que: 
11.1 • Es una persona fls1ca con nac1onal1dad 1talíanaque cuenla con la capacidad de e¡erooo para actuar en el presente contrato 
11.2.-Conoce perfeclamente las espec1ficac1ones 1ec111cas de ros setvic1os requendos por la -suprema Corle' y cuenla con los elementos 1ecracos y capacidad económica necesanos pMa realltarlos a sa11sfaccl00 de esta 
tl.3 .-A ta, fecha de ad1ud1cacl0n de la presente contra1ac1ón no se encuentra 1nhab1h1ado confo,me a la regulación aplicable a los Poderes Eiecuhvo, Leg,slauvo y Jud\c1al de la Federación para celebrar conlralos: asimismo no se encuenlra 
en ninguno de los supuestos a que se reftefen los arhculos 62 fracciooes XV y XVI y 193 del Ac.serdo General de Admm1strac1ón XIV/2019 
11,4 .-Conoce y acepta su,etarse a lo p(evIs10 en et Acuerdo General de Admm,strac16n XIV/2019. 
11 5,• Para todo lo refac10nado con el presente con Ir ato, señala como su dom1c~10 el ,nd1cado en la car atufa del presente Inst1umen10 en e1 apa,tado denom1no1do "Prestador de Se,vic10s·. 
111 .• La "Suprema Corte .. y el "Prest3dor de Serv1cios", a quienes de manera conjunt.a se les identificará como las "Partes" decl;uan que· 
111, 1.- Reconocen mutuamente la personalidad ¡ur1d1ca con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y man,t,estan que tocas las comunicac10nes que se reahcen entre ellas se dir191ron a los dom1c:~ios indicados en los 
antecedentes 14 y 11 5 de este instrumento 
111.2 - Las ·Pa,tes· reconocen que la caratula del presente contralo rom,a parle 1nteQ(an1e del presente 1nstn.,men10 contractual 
111.3.-Conocen el alcance y contenido del presen1e contrato, por to que estan de acuerdo en someterse a las s1gu:enles 

CLAUSULAS 
Primera Cond1crones Generales. El ·Preslador de Scr\llcios· se compromete a proporcionar los servicios descn1os en el presente mstrumcnlo y respetar en lodo momento er ob,cto, precio plalo y cond1c1ones de pago señaladas en la 
caralula y las clausulas del presente 1nst,umento contralo. durante y hasta el cumphmtento tola! del Ob)flO de este acuerdo de voluntades El pago señalado en la presenle clausula, a.b'e el total de loS serv1c1os contra1ados por lo cual la 
·suprema Cor1e· no hene obhgaclOn de cubfr mngun Importe ad1c1onal. (/En caso de c,ue el venc,m1ento de los plazos se/Jalados en el presente Cont,ato se ubiquen en un d1a mhab1I el plazo se fuconora al d1a nabfl inmed1alo srgu1ente} 
Segunda, Requisitos par.a realizar los pagos respectivos, Pa-iJ efectos fiscales el ·Prestador de Servic:10s~ deberá presentar la o las facturas o comprobante respec1Ivo a normre de la ·suprema Corle" 5e9-n consta en la ca.dula de 
1dent1hcac16n fiscal. expedida por la Secretana de Hacienda y Cred110 Publico ca, el Registro Federal de Contnbuyentes SCJ9502046P5. indicando el domic•l10 señalado en la declaración I J de este 1ns1rumento y demas requisitos fiscales 
a que haya lugar. copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los serv,c1os a enlera sat,sfacc1ón 
Las ·Partes· convienen que la ·suprema Corte· podra. en cualquier momento retener los pagos que tenga pend1enles de cubnr al "Preslador de Serv1c10s·, en caso de que este ull1mo Incumpla cuales qulera de las obl1gac1ones pacladas 
en el presente 1ns11umento con1ractual 
Te,cera. Penas Convenc10n3les. L.1s penas convencionales serán de1erm1nadas por la ·suprema Cone·, en función del 11"1cumpl1m1ento decre1ado, conforme lo s1guien1e 
En caso de 1ncumphmento de las otJ,,gaciones pacladas en el inSlrumento controctuat y de sus anexos, IO "Suprema Cor1e· podra aplicar una pena convenc10nal hasla por el lO¾ del monto que corresponda al valor de tos se1vic10s (sin 
Incluir IVA) que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera sa11sfacción de la ·suprema C011e~. De existir 1ncumpl1m1en10 parcial, la pena se a¡ustará proporcionalmente al porcenta¡e rncumplldo 
En caso de que no se olorgue prórroga al ·Prestador de Serv,c10s· respecto al cumpllm1en10 de los pla:os esla~ectdos en el conlrato. se aplicara una pena convenclonat por alrasos que le sean Imputables en la enlrega de los bienes, 
prestación de los se1vtc10s o en la e,iecuc1ón de los trabaJOS, eqU1valente al monto que resulte de aplicar el 1 porcienlo diana a la cantidad que importen los bienes pendient:3S de entrega, los servicios no preslados o tos conceplos do 
lraba¡os no realizados, y no podroo exceder del 10 % del monto tolal del con1ra10 
S1 las penas convencionales rebasan el porcenta¡e se"alado anteriormente se 1ntc1ara el proced1rr11en10 de rescisión del contrato. 
Las penas podían desconlarse de los montos pendientes de cubr1t por parte de la ·Suprema Corte' al ·Prestador deSe1v1c1os·y de ser necesario. Ingresando su monto a la Tesorena de la Sup,ema Corle'. 
Cuarta. Momo del contra10. El mon10 del presente con1rato es por S22.413.79 (Veintidós mit cuatroc1en1os trece pesos 791100 M N ) anles de 1mpucs1os conforme la nonnahv1dad aphcable 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condíc1ones de pago. El produclo ser'alado como entregable se enviara en fOfmato Word (.docx o doc>. ho¡a tam~o carla, tipo de letra Aoal 12, lnterllneado 1 5, margenes supenor e 
1nfe11or 2 5 cm. e 1zqu1erdo y derecho de 3 cm. y con texlo ¡ushhcado por correo electrónico 1montoyar@ma,1 sc¡n gob mx a Isabel Monto ya Ramos, encargada del segulm1en10 del contra10 y del traba,o. en la fecha prev1s1a en el apa,tado 
de rev1s,ón y entrega de los servIcIoz, correo electrónico imonloyar@ma1l.sc1n gob mx 
Sexta. V1genci.1 del contra10 y pfazo de prestación de los servicios. Las ·Panes· convienen en que la vigencia del presen1e contrato sera a par1tr de la fecha de nohlicaclOn de la adJUdicación al 14 de noviembre de 2024 A la terrmnac1ón 
de la vigencia de es1a contralac1ón, no se deberá conltnum con el serv1c10 ob¡elo de este conlralo 
El plazo de los se,vicios pactado en este contrato un1camente podrá ser prorrogado por causas plenamente }ustiflcadas, previa presentación de la soltc1tud respec11va, anles del vencim1en10 del plazo de e¡ecución. por parte del ·Preslador 
de Servtc10s• y su aceplación por parte tie la ·Suprema Corte• En caso de que el 1rucao de la prestación del se1Vtc10, materia de esle instrumento contractua!, no sea posible por causas impolables a la "Suprema Corte", esta se realzara en 
la fecha que por esenio le señale el "Adm(n1strador" del contralo al 0Pres1ador de Se1v1c1os ·, 
Septlma Garan1ia de cumpl1m1en10. De conf01m1dad con lo establecido en el articulo 169. fracción 11. cuarto párrafo del Acuerdo General de Admin1s1rac1on XIV/2019 se exceplua la presen1acl0n de la fianza como gar an11a del cumpltm1enlo 
del contrato teda vez que el monlo del presente contralo no e)(cede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se reahzara en su lotahdad de manera posienor a la prestacl6n de los servicios, 
Ocl.ava. P.agos en e,cceso. Tratando se de pagos en exceso que haya recibido el 'Prestador de Se1v1c1os•. este deberá re111tegrar las canudades pagadas en exceso, mas los intereses que se calcujaran conforme a una tasa que será ,gual 
.1 ta establecida en el Código Flscal de ta Federación y la Ley de Ingresos de 1a Federación como s1 se 1ratara del supuesto de prórroga para el pago de crédilos fiscales Los cargos se calcularan sobre tas cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, y se compul.1rán por d,as nalurales. desde la fecha del pago al 'Prestador de Servicios', hasta la fecna que se pongan efec1ivamen1e las cantidades a dispoS1clOn de la ·Suprema Corle'. 
Noven.a. Propiedad Int electual El 4 Prestador de Ser\'lc10s· asume tolalmente la responsabilidad p81'a el caso de que al prestar los se1v1cios, ob¡eto de este conlralo, infnnJa defechos de propiedad ,nteleCtual y por lo lanlo libera a la 
·suprema Corte' de Cl1alqu1er responsabilidad de caracler CIVIi penal, t,scal. de marca 1ndustnal o de cualql.Ner aira mdole. 
As1m1smo. se precisa que eslá prohibida cualquier reproducción parcial o tola! o uso d1st1n10 de la documentación proporcionada por la ·supr ema Co11e·. con mo11vo de la prestact6n de los serv1cios ob,elo del presen1e contrato 
Décima, Inexis tencia de relación laboral. El ·Prestador de Sen,icios~ como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumpl/mienlo del presente conlralo. será en lodo momento el úrnco responsable ante sus 1raba1adores de 
todas tas obl1gac1ones que se de1lven de las d1spos1c1ones laborales y deméls ordenamientos en maten a de trabaJO y de segufldad soc,at, por lo que responder a de todas las reclamaciones que sus 1raba¡adores presenlen en su conlra o 
de la 'Sup(ema C0f1e·, por lanlo esle Allo Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en lal sentido. La ·Suprema Co11e· estará facultada para requerir al ·Presladorde Ser,,,¡oos· tos comprobanles de ar111ac,c)n de sus traba¡adores 
al IMSS. así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS 
En caso de que alguno o algunos de los traba¡adores delad1udtca1a110, e,ecuten o pretendan e¡ecular alguna reclamación en contra de ta "Suprema Co11e·, el "Prestador de Sorveeios· debera reembolsar la totalidad de losgastos que erogue 
la "Suprema Cone·. por concep10 de 1raslado, v1áhcos, hospeda¡e, 1ranspor1ación. ahmenlos y demás inherentes, con el f n de acreditar ante la autondad competente que no existe re/ación laboral alguna con los mismos y deslindar a la 
·suprema' Co11e· de cualquier hpo de responsabtkdad en ese sentido Las ~pa,1es" acuerdan que el importe de tos refendos gastos que se llegll'an a ocasionar podrá ser deducido por la ' Suprema Corte de las facturas que se encuenlren 
pendlenles úc pago. 1ndepend!entemcnle de las acciones legales que se pudieran etercer 
Oec,ma Primera. Subcontr.11.1clón. La 4 Supren,a Corte• manifiesta que no aceptara la subcontratación para el cumplim1en10 del OO,elo de esla contratac,ón. 
Para los efectos de esta conlratac,ón, se entiende por subcontra!ación el acto mediante el cual el •Preslador de Servic1os"encom1enda a otra persona fis1ca o Jurid1ca, la e1ecuclón parcial o total detobjelo del contrato. 
Dec,ma Segunda. Responsab1lld.1.d CMI. El ·Pres1adorde Serv1C1os· responde,a poi' los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la · suprema Corte" con mot1vo del cumphm1en10 al OO,eto de es1e contrato, aun 
cuando no el(1sta neghgenc,a. La reparación del dafio consIstira, a elección de la ·Suprema Corte•, en el restableclm1enlo de la situación antet1or, cuando ello sea posible, o en el pago de da1'os y per¡ure,os, con mdependenc1a de e1ercer 
las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. ln1ransmisib11ldad de los derechos y obhgac,onas derivados del presente contrato. El "Preslador de servicios· no podrá ceder, gravar. 1ransferir o afectar ba¡o cualquier titulo. parcial o totalmente a favor de otra 
persona, f1s1ca o moral los derechOs y obligaciones que deriven del presenle contrato, con excepción de los derechos de cabro, con aulonzación previa y expresa de la ·suprema Corle·. 
Oéclm.1 Cuarta. Del lomen to a la transparencia y de la pr otección de dalos personales. Las ·Partes· reconocen que la información contentda en el presente con1rato y, en su caso, los enlregables que se generen podrán ser suscephbles 
de clas1ñcarsecomo reservados y/o coníidenc1ales, en lemiinos de los a1liculos 106,113 y 116 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica. as1 como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a ta Información Pubhca. El 'Prestador de ScrviclOS~ se obliga a no realizar acciones que compromelan la segundad de las 1nslalaciones de la ·Suprema C011e· o pongan en r1esgo la r,fegndad de su personal, as, como abslenerse, 
conforme a las d1spos1e1ones aphcables. de dar a conocer por cualquier medto a quien no tenga derecho, documentos, registros, 1magenes. constancias, es1ad1shcas, reportes o cualquier aira ITTfomiación clasff cada como rese,vada o 
conf1denc1al de ta que tenga conoomiento en e¡erc1clo y con moltvo de la pres1ad6n del servicio 
Los traba1os e¡ecutados. 101a1 o parcialmente, espec1f1caet0nes y en general la infom1ac16n que se encvenre en el lugar de su e1ecucl6n o que se OObiesen enlregado al ·Prestador de Sen,lcios· para cuniphr con el ob,eto del f)(esenle 
contrato, son prop1edad de la ·Suprema Cor1e·. por lo que el ·Preslador de SeMclos· se obhga a devolve, a la ·suprema Cone• el ma1enalque se te hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar. obljgandose a abstenerse 
de reproduculos en medio eleclrónico o f1s1co De conformdad con lo eslablec1do en el articulo 59 de la Ley General de Prolección de Datos Personales en PoseS1ón de Su¡etos Obligados (LGPDPPSO), el "P(eslador de Servicios· asume 
el carácter de encargado del Ira lamento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actMdades ob1eto del presente contrato, aSi como los resultados obtemdos, por 
lo que no lendrá poder alguno de dects1ón sob<e los datos personales Los dalos personales que recabe el encargado son umca y exclusivamente para el cumpllmiento del ob¡eto del presente Con1rato En ese sentido, el "Pres1ador de 
Se1v1c10s• se obliga a lo s1gu1ente 
a. Abstenerse de tratarlos datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corle": 
b, Guardar contidenc1alidad y abstenerse de transferir los dalos personales tra1ados, as! como mfom,ar a la "Suprema Corte' cuando ocurra una vulneración de tos mismos, 
e Ehmmar y devolver !os dalos personales ob¡eto do 1ra1amien10 una vez cump~do el presente con1ra10. y 
d No subconlratar serv1c10s que conlleven e! tra1am1ento de datos personales. en terminas del articulo 61 de la LGPOPPSO 
Décima Quinta, Rescisión del contra10. Las "Par1es' aceptan que la ·suprema Corte' podra resc1nd1r, de manera unilateral, el presenle contra10 sin que medie declaración 1udte1al. en caso de que el "Prestador de Servic:ios· d&Je de 
cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean 1mpulables, o bien. en caso de ser ob¡elo de embargo, huelga est.1llada, concurso mercantllo llquldac16n 
Antes de declanr la resc1s1ón, la •suprema Corle" notificara por escoto las causas respectivas al "Prcsladorde se,vicios' en su dom1cího señalado en la declaración 11.5 de esle 1nstrumenlo, con quien en el acto se encuentre, otorg.indole 
un plazo de cinco d1as hábiles para que mal"llfeeste lo que a su derecho convenga. anexe los documen1os que es1Ime convenientes y aporle. en su caso, las pruebas que estime perUnen1es. Vencido ese plazo el órgano competente de la 
·suprema Cotle" determinara sobre la procedencia de ti rescrsión, lo que se comvntcerá al ·Prestador de Servicios· en su domicflto señalado en la declaración 11 Sde este ms1rumen10 Seran causas de rescisión del presenle 1nslltJmento 
contractual las s1gu1enles: 1) S1 el · Prestador de Servidos· suspende la entrega de los bienes o la preslac1ón de los servicios sel\alados en la cláusula pnmera del presenle contrato. 2) S1 el ·Prestador de Servicios~ 1ncurre en falsedad 101al 
o parcial respecto de la ,nformac1ón propotCtonada para la celebrac!On del presente con1rato 3) En general, por et incumplimiento por parle del ·Prestador de Serv1c1os" a cualesquiera de las obhgac1ones det1vadas del presente con1rato 
/4) S1 el ·Prostadorde Se1V1CJ0s' no o~h,be tas garantlas en los tenmnos y cona,c,ones ,ooicados en este contrato} 
Décima Sexta. Supuesto de 1erminacíón det contrato dtver ,os a l.a rec,sión. El con1ra10 poc:U darse por 1em11nado, al cumphmenlatse su ob¡e10 o bien de manera anticipada cuando existan causas ¡ust1ficadas, de orden pUbhco o de 
Interés general, en te1TT1!nos de 10 previslo en los articules 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Admlnislrac,ón XIV/'2019. 
Décima Séptima Suspensión temporaldol contrato las 'Parles- acuerdanquela ·Suprema COrte~ podra. en cualquier momento. suspender temporalmente. en todo o en pa,te el Ob,eto materia de es1e conlrato, por causas ¡ustificadas. 
sm que eHo impWque su term1nac1ón dehm1Jva y, por tanto. el presente contrato podra continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las c.ausas que mo11varon d1ch.1 suspensión El proced1m1en10 de suspensión se 
regir a por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Admimslración XIV/2019. 
Décima Octuva. Modificación del con1rato. Las condiciones pac1adas en el presente ms1,umen10 podran serobJeto de mod1ficac16n en tenmnos de lo p,ev1s10 en los ar11culos 13, fraccion XXII y 148, rracc1ón 1, del Acuerdo General de 
Adm1n1stración XtV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. la ·suprema Cor1e• deslgna a la Mira. Isabel Montoya Ramos. Investigadora Junsprudenc1al delCEC. correo electrónico: 1montoycr@ma1I sc¡ngob mx como •Adrr1m1slradora• del presente 
contra10, quien supervisara su eslnclo cumphm1ento; en consecuencia, deberá revisar e Inspecc,onar las ac1ivldades que desemper,e el "Prestador de Servicios'", asl como g,rar las instrucciones que considere oportunas y venhcar que los 
ser\'1c1os, ob¡eto de este contralo, cumplan con tas especif1cac10nes ser,aladas en el presente 1nstn1menlo. As1mtsmo, la persona Mular del CEC de la "Suprema Co11e· podrá susl1lu1r al "Administrador". 10 que Informaran por esenio al 
"?restador de Servicios·. 
Vigés1m.1. Resolución de con1rovers,as. Para efecto de la nterpretación y cumpl1m1en10 de lo eslipUado en esle ,nstrumento. el "Prestador de SeMc10s· se somele eKpresamenle a las dec1siones del Tribunal Pleno de la ·Suprema COf'te~ 
renunciando en forma eKpresa a cualquier olrofuero que. en razón de su dom,ciho o vecindad, tengan o llegaren a tener, de confo,mldad con lo tndtcado en el aufculo 11, fracción XXII de la Ley Organ1ca del Poder Judicial de la Federación 
Las ·Partes· acuerdan que cualquiernol!ftcación que tengan que realízarse de una pa11e a otra, se rea~zara POf esenio en el domic1ho que ha señalado en las declaraciones 14 y U 5 de este instrumenlo. 
V1ges1ma Primer a Leg1slac1ón aphcable. El acuerdo de volunlades previsto en esle instrumento conuactual se nge por b d1spues10 en la Cons1ituc1on Polll/ca de tos Estados Umdos Mexicanos. el Reglamento Org3mco en Melena de 
Administración de la Suprema Cone de Jus11c,a de l.1. Nación, el ~Acuerdo General de Administración XN/2019~, y en lo no prev1s10 en es los por el CódJSO Civil Federal, Código Federal de Procedimientos C iviles. la Ley General de Dalos 
Personales en Posesión de Sutelos Obhgados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabíhdad Hacendana, la Ley General de Responsabilidades Adm1rns1ra1tvas y la Ley Federal del Procedunien10 Admn1strativo en kl conducente. 
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